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§ único. Los Sillones serán nume
rados. 

Articulo 1 O. La Academia honrará 
la memoria de los hómbres prominen
tes de la República que hayan pres
tado servicios notables en la creación 
y desenvolvimiento de las Ciencias Fí
sicas, Matemáticas o Naturales, en ge
neral. 

Articulo 11. La Academia en su or
ganización interna constituirá Comi
siones Permanentes, de tres Miembros 
por lo menos, que se ocuparán de es
tudiar y suministrar a la Academia los 
informes de materias que sean some
tidas a su competencia. ·Estas Comi
siones se dividen así: 

1• La Co'misión de Matemáticas 
puras. ~ 

2• La Comisión de Matemáticas 
aplicadas. 

3• Comisión Astronómica, Geográ
fica, Hidrográfica y Náutica. 

4• Comisión de Ciencias Físicas y 
. sus aplicaciones. 

5• Comisión de Química y sus apli
caciones. 

6• Comisión de Ciencias Natura
les y sus aplicaciones al estudio de las 
riquezas naturales del país. 

7• Comisión de estudios de obras 
de enseñanza. 

8• Comisión de Geología y Mine
ría. 

9• Comisión de Agronomía. 
10- 1Comisión de Meteorología. 
11• Comisión de Cuentas. 
§ único. Para cualquiera otra ma

teria, la Academia dispondrá lo con
veniente, Y. su Reglamento fijará las 
demás atribuciones especiales de cada 
una -de las Comisiones. 

Artículo 12. La Academia tendrá 
como óq~ano suyo una Revista que se 
pu},)licara una vez al mes por lo me
nos. 

Esta Revista se denominará "Bole
tín de la Academia de Ciencias Físi
cas, Matem:Hicas y Naturales'', y será 
dirigida por tres Académicos de Nú
mero, que se nombrarán cada año en 
sesión ordinaria. 

Artículo 13. Las disposiciones rela
tivas a la instalación de la Academia 
se dictarán por el Ejecutivo Federal 
en su oportunidad. 

Artículo 14. En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos se, 
fijará la cantidad anual para el soste
nimiento de la Corporación, la cual 
gozará de la franquicia necesaria para 
su correspondencia oficial. 

Dad~ en el Palacio Federal Legisla
tivo,, en Caracas, a los trece ·días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y sitite.-Año 108° de la ,Independencia 
y 59° de la Federación. · 

Ell Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA· 
GLIA.FEf\RO.- El Vicepresidente, Anto M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. TP.rre
ro-Altienza.~. V. Rivero. 

'Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pendencia y ·59° de la Federación. 
Ejjecútese y cuídese df; su ejecución. 
(lJ, S.)-V. MAI,lQUEZ BUSTILLOS. 

Reh·endada. -iEl ,Ministro de :Instruc
ción, Pública.---i(L. S.)-CARLOS ARISTI
MU~'O COLL. 

12.477 
Cód.igo Orgánico de la Corte Federal 

y de Casación y de los demás Tribu
JI.G les Federales de la República, de 
191 de junio de 1917, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
el siguiente 
Código Orgáni~o de la Corte. F~deral 

y de Casación y de los demas 
Tribunales Federales de 

la República 
TITULO I 

LEY I 

Die la Corle Federal y de Cas_ación 
A1rtículo 1? La Corte Federal y de 

Cas1•ción compuesta del número de 
Voc¡ales que determina la Constitución 
Nac:ional, (uncionará en la Capital de 
la }1,epública, bajo la dirección de UQ 
Pres.idente, un Vicepresid·ente y un 
Candller, que designará ell~ misma 
de ~intrc sus miembros, por mayoría 
de v·otos. 

§ 1? La Corle se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, por lo menos con la 
mayotia de sus Vocales. 

§ 2~ Instalada la Corte sin la lota
lidaid de sus miembros, procederá a 
convocar a los ausent<!s, cumpliendo 
entre tanto el procedimiento que esta
blecen los artículos 22 y 23 de esta 
misma Ley. 

§ 3? El acta de instalación será 
transcrita al Congreso Nacional, al 
Preslidcnte de la Unión, por el órgano 
respectivo, y a los Presidentes de los 
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Estados y publicada en Ja (iacet« Ofi
cial. 

Artículo 2'! Los asuntos de que co
nozca la Corle serán despachados, se
gún el caso, por tres Salas que se de
nominarán: Sala Federal, Sala de Ca
sación y Sala Política y Aclminislrali
va cuya competencia determina este 
C<'i<ligo. 

Articulo 3•! La Corle Federal_y de 
Casnción actuará con lodos sus Voca
les, se reunirá diariamente en los días 
no feriados, y cu su Reglamento inte
rior determinará las horas de audien
cias y de Secretaria, haciendo conocer 
unas y otras con anticipación, en una 
tablilla colocada en la parte exterior 
de la puerta princiJ?al del local en que 
funciona. En la misma forma se hará 
conocer la fijación de las causas, para 
su vista y sentencia. 

§ único. La Corle constituida en 
Sala Política y Administrativa cele
brará sesiones para recibir la cuenta 
de los asuntos que háyan entrado o 
que estén }?endientes y que sean de su 
competencia. Hará c.onstnr sus traba
jos en un acta que firmarán el Presi
dente y el Secretario. 

Artículo 4,:, La Corte Federal y de 
Casación presentará cada año al €on
greso Nacional la Memoria de sus tr.a
hajos, con indicación de los motivos 
que, á su juicio, impidan la uniformi
dad de la legislación en materia civil, 
mercantil y criminal. 

La Memoria deberá comprender la 
actuación de la Corte durante el año 
anterior al de la 1'eunión del Congre
so, aJ cual se presente, y const::n-á de 
las siguientes partes: 

Parte 1~ Exposición sintética de sus 
labores y jurisprudencia ci vU, mercan
til y penal sentada por la Corte. 

Parte 2~ Actuaciones de la Sala Fe
deral, subdividida en Actas de Sesio
nes, Sentencias y Autos, Acuerdos y 
Decisiones. 

Parte 3~ Actuaciones de l a Sala de 
Casacit:in; Sentencias y Aulo1,, lufur
mes del Procurador General de la Na
ción; Matrículas de los Abogados y 
Procuradores de la República, por or
den alfabético y cronológico, según el 
conferimiento del Título. 

Parte 4~ Actas, Acuerdos y Decisio
nes de la Sala Política y Administra
tiva. 

Parte 5~ Resumen de la J urispru
dencia de los Tribunales de los Esta
dos y del Distrito Federal. 

Parte 6~ Código Orgánico vigente 
de la· Corte Federal y de Casación y 

idc los demás Tribunales Federales <le 
:ta República y Reglamento interior d<' 
,la Corte. 

Articulo 5" Pm·a la validL'Z de las 
ldccisionrs de las Salas Federal y de 
!Casación, se requiere la concurrC'ncin 
1tle la totalidad de sus Miembros y sus 
1tlecisio11cs se adoptarán por mayoría 
:!lbsolula <le votos. Se exceptúan los 
basas de la atribución 28 del artícuJo 
ts~ y de la 3~ del artículo Üº y el del ar
ltlcu lo 55 en que la Sala respectiva fun
cio1uu·á con todos sus Vocalés menos 
•~l Presidente y será presidida por el 
'Viccpresidenl•c y de la 19 del artículo 
g en que In Sala podrá H!ncionar has
Ita con cinco de sus miembros, por sc-
1paración del Vocal o Vocules a quie
nes se hubiere formado causa criminal 
por calumnia o injuria. Si el número 
c¡ue quedal'c f ucrc menor de cinco, se 
]:!amarán Conjueces hasta completar 
dicho número. Para Ja validez de las 
decisiones de la SRla Política y Admi
nistrativa basta la concurrencia de cin
co de sus miembros y sus deéisi01w;; 
8e adoptarán por el voto de cuatro de 
ellos. La falta de asistencia debe ser 
justificada. 

Artículo 6,:, Las tres Salas de la Cor-
1:e podrán penar, con muJta desde vC'in
ticinco hasta doscientos cincuenta bo
lívares, o ar1,esto proporcionnl, a los 
que faltaren al respeto en el local dt' 
la Corte o a alguno de sus Vocales o 
~~mpleados que pcrlnrbcn el ordrn dr 
la Oficina, durante sus trahajos. 

LEY TI 

De las alribudones de la Corlr FNleral 
y de Casación 

At·tículo 7? Son atribuciones dr 1:1 
Corte Federal y <le Casaci<'m lus que St' 
fijan a la Sala FC'clcral, a la Sala el<' 
Casación y n la Sala Polílica y Atlmi-
1,istrntiva. 

Artículo 8~ Son a tribuciones de la 
Sula Federal: 

1 ~ Conocer de las acusaciom•s con
[l·a eJ Presidente de la República o t• l 
q¡ue haaa sus veces, contra los Minis
tros deY Despacho, Procurador Gcnc
r·al de la Nación, Gobernador del Dis
Lrilo Federal y contra sus propios 
Miembros en los casos -en que dichos 
funcionarios son responsables segú11 
la Constitución. 

2~ Conocer de las causas crimina
l1es o de responsabilidad que se formen 
a1 los Presidentes de los Estados o a 
o,tros a] los funcionarios de los mismos 
q:ue las leyes de éstos determinen; 
a,plicando en materia de r esponsabili-
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dad lns leyes de los propios Estados y 
1·11 caso de falla de ellas las generales 
cll' la Nación. 

EÍl los dos casos unkriorcs Ju Corte 
dt>dar:uú si hay o no lugar n la for
maciún de causa; si declarare lo pri
mero ciuedim'.t de hecho en suspenso 
l'l runc1onario acusado; si lo segundo, 
t·t·sm·(1 fodo proceclimienlo. Cuando 
d delito fuere común, pasun't el asun
to u los Tribunales ordinarios; y ~mn
tlo ftll're (]e naturalrza polilica, conti
mrnrít conociendo la Corte hasta st•n
lcncia definitiva. 

3~ Conocc1· de Jas causas civiles o 
triminalcs ~uc se fonncn a los empll'a
dos cUplomatkos t'n los casos permi
tidos por el dcreoho público de las na
ciones. 

4~ Conocer de Jus causas de rcspon
sabili<lad que, por mnJ desempeño de 
sus funciones, se formen a los Agentes 
Diplomúticos de la Hcpública acredi
tados cerca de olrns Gobiernos. 

5:' Conocer de las reclamaciont's qnc 
se intenten contru la Nación. 

6~ Conocer <le las causas de J)l>esas. 
7~ Conocer de las controversrns que 

resulten de los contratos o ne~ociacio
ncs que celebre cJ Presidente ele la Re
públita. 

8• Declarar, salvo lo que dispongan 
Tralados Públicos, la fuerza ejecuto
ria dr hts sentencias de las autorida
des exlrunjcras, con sujeción a las con
diciones que establezca la ley. 

9~ Conocer de los juicios de nulidad 
de lilulos de minas, tierras baldías y 
t'jidos, y dC', las controversias que re
sulten de la negativa a expedirlos por 
parte de la autoridad competente. 

JO. Conocer de los asuntos que la 
Ley de Patrona lo Eclesiástico atri
buye a la extinGuida Alta Corte de 
Justicia y de los Juicios que conforme 
a 1 Código Penal se formen a. los Ar
zobis_eos, Obispos, Vicarios Capitula
res y Provisores. 

11. Conocer de las controversias que 
se susciten con el Ejecutivo Federal 
sobre actos del mismo, cuyo conoci
miento no esté atribuido a oh·a auto
ridad. 

12. Conocer de los juicios de expro
piación por causa de utilidad pública 
en los casos en que la Ley le atribuye 
esta función. 

13. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad dr los Agentes Consula
res de la República por maJ desempe
ño de <6ns funciones. 

J l. Conocer de los delitos contra el 
derecho de gentes. 

69 

1!5. Conocer de las inhibiciones y 
rc•c,ttsacioncs dt> los Miembros del Tri
bm1inl de Cuentas cuando la inhibición 
o riecusación sea de todo el Tribunal, 
conforme lo establece el Código de 
1 laciencia. 

rn. Conocer de los a~untos en qtt<' 
fuc1l·e11 parte Jos Cónsuks o Agentes 
Cor,ncrciafc~ cxtranjerQs cu la Repú
blica en ejercicio <le sus funciones. 

17. Conocer de los casos de pecula
do, concusión y corrupción de los fun
cionarios de qnc tratan Jas atribucio
nes 1~ y 2~ 

18. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén- atribuidos a otro 
Tribunal. 

11). Conocer <le las causas que por 
caltm111ia o injuria se formen contra 
los Vocales de la Corte, no pudiendo 
por virtud de dichas causas librar nin
~111u1 olra autoridad orden de arresto 
o pirisión contra aquéllos. 

20. Conocer de las causas que an
tes correspondían al Almirantazgo, o 
jurísdiccion marítima, y de los deli
tos cometidos en alta mar o eú puer
tos o en territorios. extranjeros que 
puedan ser enjuiciados en ta Repú
bJica. 

21l. R~olver sobre la extradición 
de lllgún reo pedida a la Repúblka o 
que deba ésta solicita.e del extranjero. 

2:;L Conocer de las cuestiones rela
li va,s a la navegación de los ríos que 
bafül!n el Territorio de más de un Esta
do o, que pasen a una Nación linútrofc. 

23f. Autorizar las transacciones C(Ue 
celebren las partes en los juicios m
coados ante la misma Sala. 

24,. Conocer de cualesquiera otros 
as1.mtos gue hayan de imciarse ante 
olros Triliunales y deban ir al conoci
mie111to de la Sala. 

25,. Conocer de las causas que le de
tcrn;1inen los Códigos Nacionales. 

26. Conocer de cualquier otro asun
to ce ntcncioso en que tenga interés la 
Naciión y que no esté atribuido por la 
Con:stitución ni por las leyes especia
les a1 otros Tribunales. 

27. Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las dcci
sicnics de los Tribunales federales en 
primera instancia. 

28. Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las deci
sion,es que dictare el Presidente de 1H 
Sala como Juez de Sustanciación. 

§ único. La Sala ejercerá las de
más atribuciones que en materia con
tenciiosa le señalen la Constitución y 
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las leyes, y que no corrc-spo11dc1 n por 
su materia a ninguna de las otras dos 
Salas. 

Articulo 9~ Son atribuciones de la 
Sala de Casaci<>n: 

1 ! Conocer del recurso de casación 
y del de nulidad en la forma y ténni
nos que establece la Ley sohre la ma
teria. 

2~ Acordar la conmutación de las 
penas, ele conformidad con lo dispues
to en el Código Penal. 

3~ Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las de- · 
cisiones que dictare el Presidente de 
la Sala, como Juez de Sustanciaci6n. 

4~ Formar la estadística de las cau
sas civiles, criminales y mercantiles 
que cursen en los Tribunales de la Re
pública y compilar la jurisprudencia 
de los mismos, a cuyo efecto las Cortes 
Supremas de los Estados y la del Dis
trito Federal, remitirán trimestral
mente un resumen de la doctrina en 
que se hayan fundado, así como la de 
Jos demás Tribunales de su jurisdic
ción. 

5·i Formar la matricula general de 
los abogados y procuradores de la Re
pública, con expresión de la autoridad 
que baya expedido el titulo y la fecha 
de su expedición, a cuyo efecto dichas 
c1 u toridade.s remitirán a la Corte los 
datos necesarios. 

6~ Los demás asuntos que en mate
ria contenciosa no atribuida a la Sala 
F-ederaf sometan ]as leyes al conoci
miento de la Corte. 

§ único. En la decisión del recurso 
de nulidad se aplicarán en cuanto a 
costas las reglas que rigen para el re
curso de casación. 

Artículo 10. Soo atribuciones de In 
Sala Política y Administrativa: 

H Calificar a sus Miiemhros. 
2~ Dirimir, salvo las excepciones 

establecidas en el artículo 39 de la 
Constitución, las controversias de cual
quier naturaleza que se s·usciten entre 
los funcionarios del orden poli tico de · 
diferentes Estados, entre uno o más 
Estados y los de la Unión y el Distrito 
Federal y entre los Tribunales y fun
cionarios nacionales en materia del re
sorre de la Corte. 

3~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados, y entre los de éstos con los 
nacionales y del Distrito Federal, siem
pre que no exista en eUos autoridad 
llamada a dirimirla. 

-1~ Declarar la nulidad de las leyes 
rnaeionalcs o de los Estados cuando 
c.;olidan con la Constitución de la Ilc-
1:1úhlica. 

5~ Declarar cuál sea la Ley, Dc
orC'lo o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre 
sí o éstas con las de los Estados o del 
:1 rticulo o artículos vigcn les en caso 
<11c que los articulas de una Ley coli
dlan con los de otra Ley. 

6! Declarar la nulidad del artículo 
q1 artículos de una Ley que colidan 
con otro u otros de la misma, de todos 
1105 actos de las Cámaras Legislativas 
01 del .0jecutivo Federal que violen los 
dlerecbos garantizados a los Esta<los o 
q¡ue ataquen su autononúa, y de los ac
tios de las Legislaturas o de los Conce
jos Municipales que colidan con las 
bases 10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con 
-c1l inciso 1~ de la garantía 15 del articu-
110 22 y con el articulo 117 de la Cons
titución. 

7~ Declarar la nulidad de todos los 
~ictos a que se refieren los artículos 29 
Y' 30 de la Constitución, siempre qm' 
emanen de autoridad nacional o del 
Distrito F-ederal, o de los Altos Fuu
cionarios de los Estados. 

8~ Conceder por justa causa liccu
o.ia a sus Vocales, al Fiscal General, al 
Defensor General y a los Secretarios, 
supliéndolos en cada caso cotiforme a 
este Código. La ausencia temporal o 
a.ccidentaf de un Secretario, será su
p,lida por el otro Secretario, previo ju
ramento que prestará al entrar ca el 
-e jercicio de sus funciones. 

9• Admitir o nó la r enuncia de los 
Vocales de la Corte, y en ~aso de ad
r:nisión, disponer que se llene la va
cante en la forma constitucional, ha
Criendo las participaciones correspon
élie·ntes. 

10. Formar las quinarias para los 
Jueces Nacionales de Hacienda y las 
listas de Jueces cu;y-a formación le atri
buye la Ley Organica del Poder Ju~ 
cilicial del Distrito Federal. 

11. Formar la lista de Conjueces 
de la Corte Federal y de Casación. 

12. Recibir en receso del Congreso 
J a promesa legal que debe prestar al 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, antes de entrar en ejerci
do de sus funciones, cuando por cual
quiera causa no hubiese podido olor
éarla estando reunido el Congreso. 
' 13. Tomar también la promesa le
,¡aJ a los demás funcionm·ios que de
han prestarla ante dicha Sala, y nom-
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brar los ~mpleados. subalternos de la 
Corle. · 

14. Las demás atribuciones que en 
ma !crin política y administrativa no 

, contenciosa confieran a Ja Cort-c las 
leyes nacionales o <le los Estados. 

LEY lll 

De los f unciunarios y empleados de 
la Corle 

A1·ticulo 11. La Corle Federal y de 
Casación tendrá los funcionarios ·a que 
se refiere el adículo 1~ de este Código, 
es decir, Presidente, Vicepresidente y 
Canciller, y además para su despacho. 
dos Secretarios que deben ser aboga
dos, uno para las Salas Federal y Po
lítica y Administrativa y otro para la 
Sala de Casación, cuatro amanuenses, 
un archivero, un alguacil y un portero. 

§ único. El día 2n de mayo o el más 
próximo a esta fecha, en los años sub
siguientes al de la instalación de la 
Corte, se practicará nueva elección pa-

. rn los cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Canciller. 

Articulo 12. Son funciones del Pre
sidente: 

1 ~ Presidir la Corte y mantener el 
orden. 

2~ Abrir y cerrar las sesiones y au
diencias, pudiendo prorrogarlas hasta 
por una hora y suscribir las actas de 
las primeras en el libro respectivo des
pués de aprobadas. 

3~ Convocar extraordinariamente la 
Corte, cuando así lo creyer e conve
niente, o ella misma lo acordare. 

4~. Dirigir los debates conforme al 
Heglamento que dicte la Corte y llevar 
la correspondencia oficial del Cuerpo. 

5~ Sustanciar con el respectivo Se
cretarjo las causas de que conozca la 
Corte y Jas incidencias y articulacio
nes de aquélla, pudiendo apelarse de 
los autos que dictare para ante la Sala 
rcspecHva, presidida por el Vicepresi
dente. 

6~ Sustanciar con el respectivo Se
cretario, los asuntos de que debe co
nocer la Corte. 

7~ Dar cuenta en las audiencias y 
sesiones de toda 1·epresentación, de
manda o cualquiera otro escrito que 
se le hubiese dirigido y presentado se
gún la Sala respectiva a que el asun to 
corrcspondn. 

8~ Conceder licencia hasta por quin
ce días a los Vocales o empleados que 
la pidieren con justa causa. 

9• Dar cuenta a la Corte de la falta 
de asistencia de los Vocales o de algún 
empleado, o cuando alguno de ellos 

se hubiere separado sin licencia del 
pu~:slo que desempeñe. 

10. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios contra las partes o 
de ,éstas contra ellos y demás emplea
dos de la Secretaria. 

11. Penar con mulla desde veinti
cinco hasta doscientos cincuenta bolí
vares, o arresto proporcional, a los que 
faltaren al orden en el local de la Cor
te, 1comunicándolo por escrito a la au
toridad competen le para hacer efecti
va lla pena. 

1:2. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyen la Constitución Nacional 
y las leyes. 

1:3. Acordar como Juez de Sustan
ciación, en las causas que cursen en la 
Corte, la intimación de honorarios, 
cuando .se pida, y practicar la retasa 
de ,ellos conforme a la· Ley de Aboga
dos y Procuradores. 

l it Disponer que se expidan por 
Cari1cilleria las copias que se soliciten 
de la Corte. 

Artículo 13. Son funciones del Vi
cep:residente: 

l 11 Suplir las faltas accidentales o 
temporales del Presidente. 

2!' Presidir la Sala respectiva cuan
do deba conocer ésta de las apelacio
nes que interpusieren contra las deci
siones que el Presidente dictare como 
Jue:i; de Sústanciación. 

Artículo 14. Son atribuciones del 
Can.ciller. 

1, Expedir las certificaciones, co
piM y teslimonios que ordene la Corle. 

2!· Suplir al Vicepresidente en sus 
funóones cuando éste estuviere im
pedido. 

3! Guardar los sellos y dirigir bajo 
su 1responsabilidad todos los asuntos 
de J a Cancillería. 

Articulo 15. Para cada asunto la 
Corte designará un Ponente, de lo cual 
pondrá constancia en el expediente 
respectivo. 

Son funciones del Ponente: 
1 ~ Hacer relación. 
2~ Redactar el acuerdo, decisión o 

sentencia de la Corte, excepto cuando 
hay,a salvado su voto. En tal caso, la 
Corte designará otro Ponente del voto 
de la mayoría. 

L1os Vocales de la Corte Federal y 
de Casación podrán ser designados pa
ra desempeñar las funciones de Po
nen1te con excepción del Presidente. 

P ;ara los asuntos en curso. la Corte 
nombrará también Ponente. 
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§ La dl'signaci<'>n dl'l Po11t'11tt· 1>c ha
rá a l ciarse entrada al c:qH'clienl<·; y <'n 
la1> eausns en cu1·1>0 ésla SC' harú con 
a11lcrioridacl a la relación. 

Arlit'ulo Hi. Son clt'hcrcs ckl Secrc
lario <le la Sa la Federal y de la Políti
ca y Administrativa: 

l '-' Hecihir las demaiHlas, solicitu
des, pedimentos y dar cuenta de ello:, 
al PrC'siclentc. 

2'-' Autorizar las exposiciones <le las 
pa r les. 

:i~· Cumplir los dehrres propios cid 
ca rgo Hevando los siguientes libros: 

a) Uno para asentar los trabajos 
diari<m de la Sala Federal. 

b) Otro pura asentar los trahajos 
diarios de la Sala Política y Adminis
trativa. 

r) Otro para asentar. los trabajos 
diarios de las Sa las accidentales. 

d) Un libro clia rio del Juez de Sus
la ndaci«'>n. 

e) Olro para asentar las sentencias 
d(' la Sala F-cderal 

[) Otro para las decisiones definiti
vas y Acut•rdos ele la Sala Política y 
Administrativa. 

r,) Un libro de Hegistro de Po<leres. 
!,) Olr-0 para las actas de las sesio

nes de la Sala Polilica y Administi-ati
va y las que levantaren las respecti
n1s Salas y el Presidente de la Col'l~ 
parn hacer constar los molivos que Je 
asistan ul imponer las penas de que 
Lrata el artículo 6? y la atribución 11 
del artículo 12 de esta Ley. 

i) Otro para los juramentos que 
dchun prestarse ante la Corte. 

j) Otro de entrada y saJida <le cau
sas etc la Sala F.cderal con rxpresión 
de la fecha, de la materia, nombre de 
lus partes y lugar de donde proceden. 

k) Un libro copiador de correspon
dencia. 

4'! RedactHr las actas de las sesion('s 
que celebre la Sala Política y Admi
nistrativa y firmarlas con d Prcsidcn
k después ele aprobadas y asentarlas 
L'n C'l libro respectivo~ 

5° Leer en cada sesiún, previa or
ckn de la Presidencia, la relación nu
merada de la CU('n[a C'll qnc conskn 
Jos oficios, expedientes y escritos Cl1''.0 
conocimiento sea de In competencia 
de la Sala Política y Administrativa. 

(;~ Actuar con rl Presidente en su 
carúctC'r de .Juez dC' Susturn:iación en 
las causas correspondientes a la SaL1 
Federal y firmar con él los autos y de
cisiones qne dictare. 

7~ Firmar los nutos, sentencias y 
<kcisioncs que expidieren respectiva-

mente la Sala P'c·deral y la Snla Polili-
c:a y Administraliva. . 

8 _ Llenar ·1os demás deberes qul' fr 
impusiere el Hcglamcnto I nterior de In 
~;orle. 

Artículo 17. Son drlwres dd S1·crc
l.ario de Ja Sala de Casación: 

l '! lkcihir los escritos. soliciludcs 
pctlimrntos y dur cuenta <le ellos al 
Presidente. 

:¿,., Autorizar las cxposicionrs de las 
partes. 

3'-' Cumplir en dicha Sala los dl'he
l"l'S prnpios del cargo, llevando un li
bro c11 que se asienten log trubujos dia
rios y otro -en que se copien las deci
:¡iones y sentencias que aquélla pro
nunciare. 

-1'! Llevar un libro en que se asicn
llen los trabajos di.u·ios de las Salas 
uccidcntalcs. 

5,,. Llevar un libro de entrada y sa
llida ele las causas, con exprl'sión de 
lla fecha, <le la mateda, nombre de Jas 
J¡>arles y Jugar <le donde procedan. 

6'-' Actuar co11 el Presidente eu su 
b1rúcter de Juez de Sustanciaci<>n en 
J:as ca usas correspondicntrs a la Sala 
;f firmar cou fl los autos y decisiones 
que dictare. 

7'.' Firmar los ,llllos, ---dcdsiones y 
;¡cnlcucias que expidiere la Saln. 

8° Llevar un libro de Hegistrn dl' 
]Poderes. 

u~ Llcmu los demás deherL'S <.JllL' le 
fünpusiere el Reglamento Interior de la 
1Cortc. 

Artkulo 18. Amhos Secretarios 
cumplirún las ÚJ'OL·nes <[U<.· les den los 
Jrundo11arios de b Corte, respond('rú n 
idL' la rc~ularidad de los trabajos y cui-
1tlarú11 oc la puntual flSislcncrn tic los 
1tkmús empkados inf eriorcs. 

Artículo 19. Son deberes de los 
.anuurncJ1ses: los propios del cargo, pu-
1clle11do SL'r deputstos por inm,istenc:ia 
10 mal desempeño de los trabajos ffll l' 
.les confi.C'n los Secretarios, a quienes 
1obcrlcc0rú 11 C'll todo aquello que tenga 
,rclaeic'>n con el resorte ele fa Oficina. 

§ único. Para el c:.1rgo de• unwnm·11-
Sl' de la Corle se prC'f'erirún los estu
diantes de cicndas políticas y sociHlcs. 

Articulo 20. Son deberes del Archi
n·ro: 

l'.' Cuidar del archivo de la Corte y 
organizarlo por orden de materias y 
de ft·chas_ 

2·· LlcYar un indice en que consll-n 
los kg.ijos co1Tcspondicntes a cada 
aiio, las mall'rias de c¡ue cadct uno se 
cnm po11ga, los l'XJ)C dientc'l, tn<'morins 
y docunH'11tos qu,, eontengnn. 
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3·: Couldlmir a la formación de la 
t·stadislica judicial. 

Articulo 21. Son deberes del algua
cil, practicar las citaciones qur se le 
cncomiendeu, anunciar en alta voz a 
las puertas de la Sala de audiencias la 
relación de las causas y los actos de 
informes, pregonar la publicación de 
las sentencias y cumplir las demás 
obligaciones que especialmente le se
füllc el Reglamento Interior de la Corle. 

§ único. Son deberes del portero: 
l'star siempre al servicio de los funcio
narios de la Corte y cumplir además 
con las obligaciones que le imponga 
especialmente el Reglamento Interior. 

LEY IV 

De la manera como deben .rnplirse los 
Vocales de la Corte Fedeml y de 

Casación, y normas acerca del 
procedimiento ante la 

misma 
Articulo 22. Las faltas absolutas de 

lo:; Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación entre tanto el Con
gt·eso llene la vacante definitivamen
te, se llenarán por sorteo en tre los su
pkulcs y mientras éstos concurren, se 
suplirún las faltas también por sorteos 
entre Conjueces de la ½<?rte. . 

Axtículo 23. En ses10n postcr10r a 
su instalación, la Corte fonnará una 
lisla numerada, que se denominará lis
ta de Conjucces, compuesla de catorce 
ubogudos residentes en el Distrito Fe
deral y con las condiciones requeridas 
para ser Miembro d<' la Corte y así 
suplu- las faltas temporales o acciden
tales de sus Vocales, de acuerdo con el 
artículo anterior. 

§ único. En todas las causas que 
cursen en la Corte, los honorarios de 
los Conjueces serán sufragados por el 
Tesoro Nacional, a razón de veinte y 
cuatro bolívares por audiencia. 

Articulo 24. En ningún caso serán 
elegidos para componer la fütta a que 
se refiere el articulo anterior, aboga
dos que sean ascendientes o descen
dientes de los Vocales en ejercicio, o 
que estén comprendidos con éstos den
tro del tercer grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

Artículo 25. . Cada v~z q1;1e p9r 
muerte, ausencia, renuncia, eJerc1c10 
efe algún cargo público incompatible 
con las funciones de Juez, o cualquie
ra otra cir.cunstancia que inhabilite a 
alguno de los ciudadanos de qne se 
componga la lista de ConjuecC's, qu <'.'
dare ésta incompleta, la Corte proce
derá a completarla. 

TOMO XL-10-P. 
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Arliculo 2ü. La Corlt' dm·ú por cx
cusa1rlo el Conjnez que dentro de los 
tres días signh'nlcs a su i:onvocatoria 
no manifieste su-acCJ)tación o excusa y 
proc1cderá a nuevo sorteo. 

Artículo 27. Cuando por C'Xcttsa o 
impedimento de algún miembro de la 
lisia de Conjt>1cccs quedare ésta in
completa para un asunto determinarlo, 
la Corte procederá a completarla úni
camente para ,ese asunto a fin de ha
cer ,~l sorteo correspondiente, de lo 
cual levantarú acta. 

§ único. La lista a que se refieren 
.as artículos 23 y 25 quedará vigenli' 
para los demás casos que ocurran. 

Artículo 28. El Suplente o Conjucz 
cuando haya aprehendido el conoci
miento de uno o más asuntos o de una 
o mi~s causas, de cualquier carácter 
que :sean, continuarú actuando hasta 
la conclusión del asunto, juicio o inci
dcnc:ia de que estuviere conociendo, 
aunque el Vocal cuya falta estuviere 
supliendo se hubiere incorporado a la 
Corti!. 

Articulo 29. En los casos de inhil,i
ción o r ecusación de alguno de los Vo
cales, conocerú el Presidente. Cuando 
fuere el Presidente el recusado o inhi
bido, conocerán respectivamente, el Vi
ccpn!sidcnte, Canc1l1er u olro de los 
Vocales sacado por la suerte; y si lo
dos 1resultaren impedidos, se llamarú 
a los suplentes 1·espectivos que r csi
ditren en el Distrito Federal, y_ si no 
los hubiere o r cst1ltarcn también im
pedidos, se llamará de la lista de Con
j uccc:s al qne deba conocer de la inci
denciia. 

Artículo 30. En todos los asuntos 
polít:icos y administrativos cuyo co
nocirnriento esté alribuido a la Corte, 
podri• ésta pedir los datos que crc•a 
neces,arios para la resolución final, y 
una 1vez obtenidos, fijará la Presidt·n
cia día para la decisión. 

Artículo .31. Cuando no esté fijado 
el término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveerá den
tro die los cinco dias siguientes a aquel 
en que se hizo la solicitud que motiva 
dicha providencia. 

ArJlículo 32. En los juicios a que se 
reficr·en las atribuciones prim~ra y dé
cimanona del arlículo 8~ de este Códi
go, eB Fiscal nato eJ Fiscal General de 
Ja Corte Federal y de Casación; y en 
los casos en que los enjuiciados no 
huhil:rrn nombrado defensor, lo será 
el Defensor General de la misma. 
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Artículo :3.1. E11 los asuntos ti(' ca
r:'.1cler polil'ico o admi11islralivo, a ins
tand..i de parte, y en los ele carÍ\cler 
ci\'il, atluarú sil'mpn• la parll' en p:i ·
p<·l S<'llado nacional y en los de ca
r:'irl<'r <.'rimi11al c·n papel común, a rc
st·n·a <le acordar la reposición corrcs
potHlicnlc en los casos que determina 
Ja Ll'y. 

Arlkulo :M. Todo ahogad9 c11 cjc·r
cido p ul'dc en ti recurso de· casación, 
ya sea t'll mateda civil o criminal, prc
st•n lar t•scrilo de conleslucir'm al recur
so, d<' réplica y de conlnirrépJicn, en 
los mismos casos en que tiene facultad 
dt• informar y presentar conclusiones 
escritas en una causa sin necesidad de 
poder, conforme a'ta Ley de Ahogados 
y Procnru<lores. 

LEY V 

/>1°,J<'edimienlo que debe seguirse en la.-; 
reclamaciones que se intenten 

contra la Nación 
Ar ticulo 35. Los que intenten re

clamaciones contra la Nación, sean 
11acionalcs o extranjeros, l,)0r razón de 
daños, perjuicios o expropiaciones, por 
actos de empleados nacionales o de los 
Estados, ya sea en guerra civil o in
ternacional, o ,en tiempo de paz, lo 
harún de la manera que establece la 
p resente Ley. 

Artículo 36. La reclamación se ha
rú precisamente por formal demanda 
ante la Corle Federal y de Casación. 

Arlícu lo 37. En estos juicios podrá-n 
ser citados, además del Representante 
de la Nación, el empleado a quien se 
jmput(•n los lwchos y d Estarlo a que 
pertenezca dicho empleado, si Lal fue
re l'l caso. 

Articulo 38. La citación del emplea
do a q ukn se im puten los hechos y 
el Estado a que éste pertenezc::i, se ha
rú en la form a dr una cita de sanea
miento, cuanclo el Procurador Gene
ral de la Nación, si tuviere instruc
ciones expresas del Ejrcutivo Federal, 
lo pid a e n el aclu ck la lilis-contesta
ciún. 

Artícu lo :m. La cilaciún ckl funeio
nario inculpado no podrú pedirse en 
uin~ún caso sin que h aya precedido la 
acción penal correspondientr. 

Artículo 40. Antes de la contrsla
l'i(m de In demanda, el Tribunal han\ 
publicar en algún periódico, y a rx
pensas ckl actor, un extracto de la de
m anda. <'11 el cual se ex pongan los 11<'
ehos y los dem :'ts fundamP11tos en qur 
se• a poyr la acci1>n. e l nombrr, apt'1li,.. 
do y profrsilm drl ch-mandante, el do-

111ici lio y In canti<l:ul <kmandada. Esk 
c.xtrado irú 1irniado por el Secretario 
dd Trihunal. 

.\rlículo ,11. Lu Nacii',n kndr.1 el 
dt.·n·t'ho de hact·rst· rcintq.(rar por .d 
l't11pka<lo n·spornml>lc o por rl Estado 
a que dicho l'un(.'ional'io pl'rtc•nezca 
al tiempo d(_' la falla, la suma que ero
gue <'I Tesoro N,1cio11al en virlud de 
scntl•neia có11ck11atoria. 

Articulo ,12. E11 nin$Ún <:aso podr1'1 
prl'Lcndt•rsc que la Nacd111 ni los Esta
dos i11dcmniccn <laiios, perjuicios o ex
propiaciones, que no se hubieren l'jc
cu lado por autoridades kgílimns, 
obrando en su carúcter público. 

Artículo 43. La accion para rrcla
mur los daños, perjuicios o expropia
ciones de que habla esta Ley, se pres
cribe por ctiez años. 

Artículo 44. Todos los individuos 
que sin carácter público, decretaren 
contribuciones o empréstitos forzosos, 
o cometieren actos de despojo de cual
quiera naturaleza. así como los ejecu
tores, serán responsables directa y prr
sonalmen te con sus bienes a l perjudi
cado. 

Artículo 45. En todo lo no previsto 
en esta Ley, regirá lo dispuesto en los 
Códigos y Leyes Nacionales. 

LEY Vl 
Del Fiscal Ge11eral y del Defensor Ge

neral de la Corte Federal y de 
Casación y de sus f uncio11es 

respectivas 
Artículo 46. El nombramiento de · 

Fiscal General y de Defensor General 
de la Corte F,edcra l y de Casación dc
lJc• hacerse <'n abogados de la Repúbli
ca, venezolanos por nacimiento y ma
yon•s de treinta años y durarán tres 
afws <'11 rl cj,crcicio de SllS funciones, 
p udiendo ser reelegidos. 

Artículo 47. El Fiscal General y el 
Dc•frnsor C'tefü•ral serán elegidos por cJ 
Prcsid<'nlc de los Estados Unidos de 
Venezuela, <le una cuaterna de aboga
dos q ue para el cfrcto formará la Cor
te Federal y de Casación dentro de los 
c inco días anteriores al vencimiento 
del período respectivo. 

Articulo -18. Para suplir las faltas 
kmporaks o absolutas del Fiscal o 
del Ocl'cnsor General, la Corte Fede
ral y de Casación llamará al miembro 
que corresponda de la cuaterna res
pectiYa por el orden de su elección, y 
t'n d caso de cp1e la cuaterna se ago
lare formarú otra In Corle. 

A rt ku lo -1\l. Sou deberes del Fis
cal Gt•1wrnl: 
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1° InlerYt·nir. eomo nepreseutanle 
dd Ministerio Público, en tocias las 
causas criminulcs de acción pública y 
en los juicios de nulidad d0 matrimo
nio, divorcio y separación de cuerpos, 
que lleguen a la Corle Federal y de 
Casación, e intervenir también en los 
recursos civiles en que se aleguen in
fracciones de leyes de orden público. 

2'! Informar también en las causas 
en que la Corte estime necesaria la in
lervcnción fiscal. 

3~ Colaborar en la formación de la 
estadística judicial. 

4'! Desempeñar las funciones que 
se Je atribuyen en el Código de Enjui
ciamiento Criminal en lo relativo al 
recurso de casación. 

5? Ejercer las funciones que le con
fiere la atdbución 5~ del artículo 105 
de la Constitución Nacional. 

§ único. La Corte velará por el cum
plimiento de estos deberes. 

Artículo 50. Son deberes del Defen
sor General: 

1'! Formalizar el recurso de casa
cióli en las causas criminales en los 
casos previstos en la ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por sí 
o por medio de su defensor. 

2'! Desempeñar la defensa del reo 
cuando éste no haya nombrado dc
f ensor o designado el que haya de re
presentarlo ante la Corte. 

3? Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las formas esen
ciales d_el procedi!Jliento, y que en las 
scntencaas no se nnponga al procesa
do mayor pena de la señalada por la 
ley al hecho que se juzgue. 

4? Colaborar en la formación de la 
estadística judicial. 

§ único. La Corte velará por el cum
plimiento de estos deberes. 

TITULO 11 
LEY I 

Del procedimiento que debe observar
se en las causas de presas 

Artículo 51. Los Jueces Nacionales 
de Hacienda instruirán en puertos ha
bilitados de la República los sumarios 
en las causas de presas, y donde no 
existan estos Jueces serán instruidos 
por un Juez que tenga jurisdicción en 
el lugar. 

Articulo 52. Concluido el sumario 
será pasado a la Corle Federal -r de 
Casación para la secuela del juicio, y 
este Tribunal podrá disponer su am
pliación en los puntos que juzgue ne
cesario. 
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§ lh·dhido el sunrnrio, y si no t'ie dis
pusiere.· su ampliaciún, Sl' ubrirú la 
causa a prurbas por lkcrclo l'Xprcso, 
rigiéndos<.: en todo lo demns por las 
<lisposiciones de 1n·ucbas y su término. 
con knidas en el Código <k Procc•cli-· 
miq•nto CiYil sobre el juicio ordinal'io. 

Articulo 53. La legitimidad y regu
laridad de la presa se presume C'n es
los jnidos. y a las personas interesadas 
en la naYe apresada y su cargamento 
cor;responde reclamar sus bienes y la 
libertad del buque probando su in
cul¡pabilidad. · 

Articulo 51. Las pruclrns udmisi
l>lc¡¡ en estos juicios scrún, en primer 
término, los papeles del buque, y ade
mú1s las declaraciones de los empica
dos de a bordo y tripuladón y cuales
quiera otras que el Tribunal creyere 
conveniente evacuar para el esclare
cimiento de la verdad. 

Articulo 55. Actuará en estos juicios 
como Juez ele Sustanciación el Prcsi
dernte de la Corte Federal y de Casa
ción. De sus decisiones podrá apelar
se ]para ante la Sala presidida por el 
Vicepresidente. 

Articulo 56. La Corte Federal y de 
Casmción conocerá en primera y única 
insltancia en estos juicios y pronuncia
rá seIJlencia en la quinta audiencia 
después de terminada la evacuación 
de las pruebas, condenando o absol
vie1odo la nave apresada y su carga
me111 to. 

Articulo 57. La sentencia transfe
rid, la propiedad de la nave y su car
ganocnto, cuando sea condenatoria, a 
la Nación, o al corsario que la haya 
capturado, según -el caso. 

Artículo 58. La Nación no será res
ponsable de los gastos ocasionados ni 
de daños y perjuicios cuando se pro
nuncie la absolución de un buque que 
haya sido capturado. 

LEY 11 

De los otros Tribunales Federales y de 
sus atribuciones 

Artículo 59. Los Consejos de Guerra 
y Juzgados Nacionales de Hacienda, el 
Tribunal de Cuentas y demás Tribu
nal1es ordinarios que deban conocer en 
nsuntos de la competencia de la jus
ticia federal, desempeñarán sus res
pectivas atribuciones con arreglo a este 
Código y a las leyes sobre la materia. 

Artículo 60. Mientras la ley no crea
re los demús Tribunales Federales, 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil de los Estados, o los <le Comer
cio en sus casos, y los de igual catego-
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l'Ía l'll d Distrito Fech•rnl , co1wccrú11 
como Trih11nu.lcs Federales en Prime
ra Instancia: 

1'.' De Jus d e mandas qu e se inlcu
tc•n co11tru la Nacic'm 11or r cstilutic'm y 
1wses1on de propiedades, cumplimfrn
lo o rescisiún <le contratos no cekhra
clos por el Pr<.'sidenle de la Uni6n, y 
ele lodo lo dcmús contencioso en que 
la Nacic'm sea parle principal y cuyo 
t·onocimie11to no es té atribuido a otro 
Trihunal. En <'l caso <le conlrademan
cla conlr:1 la Naci<,n conoccr:'tn si<'m
J)l'C.' los Tribunales Fcd<'ralcs de ambas 
acciones, siempre que la con tracl<.'man
da no verse sobre asuntos d e In com
pclc•ncia d e la Corte Federal y de Ca
saciún, a la cual dcher:'t pasarse <'11 ta l 
caso la causa para que conozca d e 
a mhas acciones. 

2" De los juicios inkrcliclnlcs con
lya la Nacic'1n. Esto no obsta para que 
los Juc-eGs ele Distrito o Municipio 
praeli<JUC'n las diligencias y clictc n las 
J'l'soh1cio111•s c111c ks comete el C()di110 
ck ProcC'climfrnto Civil en los cas7>s 
dl· inll'rclictos prohibitivos. 

:k . De todas las causas y asuntos 
civiks de competencia l'cderal cuyo 
co11od111ien to en Primcrn lnslancia 
110 est(; a tri huido po_r ley especial a 
otros Trihunalrs. 

-J•.• De cualesquiera otros :isunlos 
qu e lt·s sometan leyes especiales. 

A1·ticulo 61. Los mismos Jueces cfo 
Prim<'ra Instancia en lo Civil, donde 
no hubiere .Jurc0s tk l Crimen, y éstos 
donde no existieren aquéllos conocc
r:'111 en Primera Insl-Jncia: 

1·.. Dt• las causas dl' pt-<.'llla<lo con
lrn los cmpkaclos <le las lknlas Na
l'ionales, que no estén somelidos a otrn 
.i 11 risciicciCln. 

2°-' Oc los delitos contrn el derecho 
de gentes no atribuidos a otros Tribu
naks. 

39 De los juicios ele responsabili
dutl contra los empleados nacionales, 
que no <'stén atribuidos a otros Tribu-
11alC's. 

4"- Oc las causas criminales de la 
competencia de la juslida federal, no 
nldbuidas por Ieyrs esJH'cinlrs a otros 
Tribunales. 

Artículo 62. Dt' las aprlacioncs y 
n·cursos que se inlcnl<'n conlnl las dr
cisiones ele los Tribunales Frd1'ralrs rn 
primC'ra instancia, conocerú la f.ork 
F!'drrnl y Ol' Casación. 
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LEV 111 

n<'l proct>dimic11/o <·11 los 1'ribu11a/1:.~ 
Fedt>rale:; i11f crion•:; 

Artículo G3. Los Tríhunalcs Fcch-
l'tl les inferiores, obrarún co11 a rrt'glo 
u csl<' <X1digo y a la Ley especia l ck 
la materia. 

Artículo ü l. Los Jueces y Trihu11u
lc-s in fr1·iorc:s ck los E-.taclos y del Dis
tl'ilo Fedcrul desen1pciiarún las co111 i
,siones que los Tribunales Fc:clcrnks 
les conl'í<'n en usuntos ele su compc
lcncia. 

Artículo üfí. E11 Jos asuntos civiks 
,Hcltltll'Ún dichos Tribu1wks, en papel 
:!>diado nacional, y t·n los c l'in1i11aks, 
1en papel común co11l'or111c a la Ley de 
Ja matc•ria. 

TITULO lll 
LEY ÚNICA 

Artículo (ifi. Los Vocaks y l'mpka-
1tlos cfr la Cortl' Fedl'ral y d l· Casación 
:y los Jucct's y empleados lk los Tl'i
füu11alt•s FedC'l'ulcs, anlt's de l·ntrnr cn 
l.'l ejercicio de sus funciones, ¡u·c.·sta
rú II jun1m1•11lo de cumplir la Consti-
1:uciún y las leyes de la Hcpúblicu. 

Arliculo <i7. La audiencia diaria cll' 
Ja Corle Federal y de C.asal'iún, ser:·, 
de cual.ro ho1·as, y ll'ndr:'i dos di' Sl'<.'l'C
taría. La audiencia diaria lk los Tri
buna.les infrriorc.·s Sl'l'Ú <k lrcs l1oras y 
lcndrún una de secretaría. Las horas 
de audiencia, que se señalaren, debe
r:'10 fijarse en cartel o tablilla l'n la 
puerta priucipa 1 <ld lo('al, y no podt·:-'i n 
variarse sin avisarlo al público con 
dos días de auticipaciún por lo mr11os. 

Arlículo H8. Los Tribunales Fedc.•
ra les in fcriorcs tienen el deber de• ha
cer guardar el orden y(') respeto debi
dos en el local donde- rjcrzan sus fon
dones, pudfondo imponer mullas des
de vC'in le hasta ciento veinte bolívares, 
o arrcslo proporcional, scgúu la gra
vedad ele la falta. Contra las dctcrmi-
1l::tciones que libren en el purUcular 
110 se admite otro recurso que el <k 
qurjn. . · 

Articulo cm. Cum ulo los Tribunales 
Federnks inferiores hicieren nso de la 
faculla<l c¡uc les concc<lc el articulo 
:iinll'l'Íor, levantarán un acta en que 
harún constar la falla cometida, la 
persona lJlll' la cometí<'>, la pena im
¡ nH'stn y el día y la hora en que haya 
tenido lugar. Cuando la falta conH'
lida flll'I'<' tnl que ('onstituyn de-lito, el 
Trih1111al inslruirú la t'C'SJH'C'li\':l avcri
g;11:1ri10>11. 
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Artículo 70. De toda mulla que im
pongan la Corle FC"dcral y de Cc1snciün 
y los Tribunaks FcdC"raks, se darú in
mcdialamcnlc a,·iso al c•mpkado lln-· 
mado a hacer el cobro. 

A tliculo 71. Para los efe dos que 
dclcrmina la ley, acerca de las vaca
ti0tH' S, In Corte Federal y de Casación, 
si sus suplentes estuvieren en la Capi
tal de' Jn Unión, les harú el llamamien
to d día antexior al en que empiecen 
las vacaciones a fin de que concurran 
a ocupar el puésto que les corrf'spoude 
<lunmle eJla para despachar los asun
tos urgentes que puedan ocurrir; pero 
si tocios o algunos <le dichos suplentes 
no t•stuvicrcn en la Capital, se llnma
r:in, por los que no se hallen presentes, 
Conjueccs que los suplan conforme al 
procedimiento establecido en este Có
digo. 

!;¡ l <> -Los .Jueces de lo~ demás_ !ri
búnalrs Fc•derales llamaran tamb1en a 
su ~·C"z a sus suplentes respectivos, pa
ra quC" dc·s<'mp<'iicn su cargo durante 
las vacaciones en los asuntos que pue
dan ocurrir. 

~ 2~ Lo expuesto no obsta para que 
Jos Vocales principales de. la Corte Fe
dC"rrtl y ele Casación y los demás Jueces 
de los Trihnnalcs Federales puedan 
ahsl.cncrsc de hacer uso del derecho 
de vacaciones que las leyes conceden; 
prro en caso de usar del referido dere
cho, deberán indefectiblemente Jlamar 
los suplentes respectivos. 

Artículo 72. La ley señalará los 
suf'lclos <1ue hayan de devengar los Vo
cal<'s de la Corte Federal y de Casa
cir'111 y sus ei11pleaclos así como los Jue
t'l'S Federales y sus empleados. En caso 
de licencia, el sueldo se dividirá de por 
mitad entre el Vocal o fuucionario q'ue 
haga uso de_ ella y el ciudadano q_uc 
énln· a suplirlo. Durante las vacac10-
ucs, los Vocales devengarán íntegro su 
sueldo cuando hagan uso de-ella y los 
que entren a reemplazarlos cobrarán 
las audiencias a que asistan, que serán 
pagadas por el Tesoro Nacional. 

Artículo 73. Los Tribunales Fede
rales pasarán a la Corte Federal y de 
Casación, al fin de cada mes, un cua
dro demostrativo del movimiento de 
causas que en asuntos federales hayan 
cursado en la Oficina de su cargo, cua
dro en que se expresará el número de 
expedientes existentes y el de las cau
sas que hubieren entrado y salido en 
<·1 curso del mes. 

TITllLO IV 

Disposicione:; g<'nerale.:; 

Artículo 74. En lodo lo no previsto 
en d presente Código se o~scrvará lo 
dis1puesto en el Código de Procedi
miento Civil y dcmús Códigos y kyes 
nac:ionales. 

Artículo 75. Los Tribunales Fedc'
raks, adcmús de las atribuciones que 
les cshln señaladas en este Código, 
ejc1rccrán todas aquellas otras que les 
atdibuyan la Constitución y Jos Códi
gos y demás leyes nacionales. 

Artículo 76. En la vista del recurso 
de casación y demás asuntos d<' que 
con,ozcan la Corle Fede.ral y de Casa
cit>1h y los otros Tribunnles Fe~eralC"s, 
la ]lectura de las actas respectivas se 
ltar1á necesariamente en audiencia pú
blic!a. 

§ único. Cuando por cualqufrr mo
tiv'o no pudiere hacerse .la rclaci<'ln el 
día señalado, podrú diferirse hasta la 
tercera audiencia. 

Articulo 77. El Presidente, el Vicr
presidente y Canciller de la C<?rt.: ele
gidos ~onforme a Ja Ley anterior, ~on
linnaran sus func10nes hasta termmar 
el picríodo para que fueron designados. 

Artículo 78. Se deroga el C<'>digo 
Org¡ánico de la Corte Feaeral y de Ca
saciión y de los demás Tribunales Fe
derales de la República de diez y seis 
de jiunio de mil novecientos quince. 

Diado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
me8 de junio de mil novecientos cli<'z 
y silete.- Año 1089 de la Independen
cia y 59'> de la Federación. 

El Pr~idcnte,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFEnno.-El Vicepresidente, AnfQ M• 
Plancharl.-Los Sccrclarios, G. Terre
ro-A tienza.-A. V. Rivero. 

Pal;ac.io Federal, en Caracas, a diez y 
mueve de j uoio de mil novecientos 
diicz y siete.-Año 1089 de la Indc
p1endencia y 599 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuciém. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BVSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Intcriores,- (L. S.)-PEono M. An
CAYA. 

12.478 

/.,ey de 19 de junio de 1917, aprobato
ria de la venta de dos lote.,; de terre
nos baldíos a Antonio Dominguez 
A.iaa. 
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